    CONCEPCIÓN, 27 de julio de 2011.-

Nº 651 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Adquisición 


de Elementos de Protección Personal para Funcionarios Municipales 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 415, de 4 de mayo de 2011, que aprueba dichas Bases Administrativas, el Decreto Alcaldicio Nº 520, de 6 de junio de 2011, que adjudica dicha Licitación Pública a Garmendia Macus S. A. y Jaime Celume y Compañía Limitada; el Contrato “Adquisición de Elementos de Protección Personal para Funcionarios Municipales 2011”, de 15 de junio de 2011, suscrito entre Garmendia Macus S. A. y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 773, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato “Adquisición de Elementos de Protección Personal para Funcionarios Municipales 2011”, de 15 de junio de 2011, suscrito entre garmendia macus S. a. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por los valores unitarios que se indican en la cláusula tercera del mismo, equivalente a un valor total de seis millones seiscientos treinta y dos mil novecientos pesos ($ 6.632.900), más IVA, por el período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del contrato respectivo hasta la entrega conforme de la totalidad de los elementos de protección personal adquiridos.
2.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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